
DIPUTACIÓN DE VALLADOLID 
Área de Hacienda, Personal y Régimen Interno 

Servicio de Hacienda y Economía 

Expte. 1546/24 

En relación con la pregunta efectuada el día 9 de julio de 2024 a través de la PLACSP, 

referida al expediente 1546/24, se INFORMA: 

P2: Buenas tardes. 

Con referencia a la pregunta anterior, esto que dicen es fácil aplicarlo a los productos 

manufacturados estándar, pero complicado en el lote 5"TRABAJOS DE IMPRENTA" ya que según 

lo que indican, podrían pedir 5 sobres de cada modelo y se llegaría a la cantidad de 20€ de 

pedido mínimo y esto es inviable amén de una ventaja para quien ya lo este haciendo porque 

sabe la media de pedidos en este lote. 

PREGUNTAS: 

¿Con respecto a este lote sabrían decirnos si la impresión que solicitan en cada uno de los 

elementos cambia de un pedido a otro? 

¿Podrían dar una media de pedido de este lote n° 5 en concreto? Parece lógico pensar que 

cuando piden, por ejemplo, sobres de 115x225 (Sobre americano) pedirán al menos una caja 

de 250 unidades. 

Gracias y saludos. 

R2: Como se indicaba, las necesidades de la Administración a lo largo del próximo año no se 

conocen en el momento de la celebración del contrato. Por tanto, las cantidades que se indican 

son orientativas, habiendo sido calculadas con base en los consumos de años anteriores y en 

las previsiones de consumo para el año de duración del contrato. Esta información está 

disponible para todos los interesados y, por tanto, se garantiza la transparencia del 

procedimiento, la no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores. 

Se exponen en el Pliego de prescripciones técnicas con imágenes a modo informativo los 

modelos de impresión utilizados genéricamente por la Diputación de Valladolid y, como se 

indica, serán facilitados al adjudicatario los elementos necesarios para su impresión en los 

productos que se requiera. 

Tanto la Diputación de Valladolid como REVAL en cumplimiento de sus competencias actúan 

respetando el principio de buena fe y la responsabilidad por la gestión pública. En 

consecuencia, las personas autorizadas tratarán, en la medida de lo posible y según la urgencia 

de las necesidades, de realizar pedidos que reúnan el mayor numero productos. Así, se informa 

para conocimiento de todos los interesados que los pedidos de bolsas kraft, sobres y carpetas 

serán con carácter general por cajas y el importe medio aproximado de los pedidos de este lote 

ha sido en el último año de 1.000 €. Ello, sin perjuicio de que de conformidad con el Pliego de 

prescripciones técnicas pudieran realizarse pedidos de reducido importe que en todo caso 

superaran el importe de 20,00 euros. 

Las presentes aclaraciones se consideran relevantes y son vinculantes en el procedimiento 

licitatorio (cláusula 15.2 del PCAP), por lo que serán públicas y accesibles a todos los 

participantes en la licitación, si bien se considera que no han de tener transcendencia a efectos 

de ampliar el plazo de presentación de proposiciones. 

Valladolid, 10 de julio de 2024 

LAJEFA DEL SERVICIO Pp HACIENDA Y ECONOMÍA 


